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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00392 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Copicol S.A.S. 

Demandado Weimar García Zapata y otra 

Decisión Acepta Suspensión del proceso 

 

Las partes de común acuerdo, presentaron escrito mediante el cual solicitan 

la suspensión del proceso por doce meses contados a partir de la ejecutoria 

del auto que lo decrete. 

 

El numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, establece que 

procede la suspensión del proceso cuando las partes lo pidan de común 

acuerdo antes de proferirse sentencia y, por tiempo determinado.  

 

Así las cosas, y toda vez que el escrito presentado por las partes se ajusta a 

las disposiciones de la norma en cita, se procederá de conformidad. En 

consecuencia, se ordena la suspensión del presente proceso hasta el 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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